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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000466-01
Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Popular, para expresar su respaldo 
al modelo vigente de gestión de IRPF de interés social e instar a la Junta de Castilla y León a 
que traslade a su vez al Gobierno de España la demanda de continuidad y estabilidad de este 
mecanismo, para su tramitación ante el Pleno.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 11 de marzo de 2016, ha admitido a 
trámite las Proposiciones No de Ley, PNL/000464 a PNL/000466.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante el Pleno.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de marzo de 2016.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante el Pleno.

ANTECEDENTES

Desde hace casi tres décadas, existe en España un mecanismo fiscal que permite 
la participación y decisión ciudadanas en la aplicación finalista de parte de los ingresos 
tributarios a la satisfacción de necesidades sociales. Se trata del denominado 0,7 % del 
Impuesto de la Renta de las Personas Físicas (IRPF) de interés social, que desde su 
nacimiento e ininterrumpidamente se ha atenido a un modelo global gestionado desde la 
Administración General del Estado, pero con amplia participación de las Comunidades 
Autónomas y las organizaciones no gubernamentales de acción social de ámbito estatal.

Este modelo de gestión global del IRPF de interés social se ha revelado útil y valioso 
para los objetivos perseguidos de generar recursos que, procedentes de la recaudación 
anual del Impuesto de la Renta, y decididos por la propia ciudadanía, se destinan a 
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financiar proyectos de carácter social -lucha contra la exclusión y la pobreza, promoción 
social y acompañamiento activo a personas y grupos en riesgo de vulnerabilidad- llevados 
a cabo por organizaciones no gubernamentales, que participan en una convocatoria 
pública en la que se resuelven sobre las iniciativas más merecedoras de apoyo.

La validez del modelo queda acreditada también por el aumento constante, año a año, 
de la recaudación obtenida, derivado del mayor número de contribuyentes que marcan 
en su declaración de la renta la llamada "X solidaria", que denota el creciente respaldo 
ciudadano a este dispositivo fiscal con finalidad social. En el último ejercicio fiscal cerrado 
(2014), los ingresos por esta vía han alcanzado casi los 300 millones de euros.

Todo avala que la gestión global por parte de la Administración central, con 
participación en el proceso de las Comunidades Autónomas, responsables de las 
políticas sociales en los territorios, y de las organizaciones sociales de ámbito estatal, 
es el mecanismo más apropiado y deseable, por cuanto permite el equilibrio y la 
solidaridad interterritoriales y la atención flexible y elástica a las necesidades sociales, 
intrínsecamente cambiantes y que no responden a la lógica de la separación estricta y 
rígida entre territorios.

Todo ello independientemente de que se profundice en la mejora de los mecanismos 
que fortalezcan el papel de las CC. AA. en el proceso de asignación de estos recursos y 
de los programas que se desarrollan en el territorio de cada una de ellas.

Sin perjuicio de las sentencias del Tribunal Constitucional en las que señala la 
inadecuación de las órdenes de bases de subvenciones al régimen competencial de 
las distintas administraciones y en aras a que las soluciones que se den desde el 
Gobierno central a esta situación vayan dirigidas a mantener y proporcionar continuidad 
y estabilidad a un modelo que se ha acreditado en sus años de existencia como 
valedero para avanzar en la inclusión social por medio de la colaboración entre las 
Administraciones y la sociedad organizada, activa y comprometida con la mejora de la 
vida en comunidad.

Por lo anteriormente expuesto se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León expresan su respaldo al modelo vigente de 
gestión del IRPF de interés social e instan a la Junta de Castilla y León a que 
traslade a su vez al Gobierno de España la demanda de continuidad y estabilidad 
de este mecanismo, adoptando las iniciativas y las decisiones que permitan su 
mantenimiento o en su caso introduciendo los cambios que permitan reforzarlo 
mejorando los mecanismos de participación de las CC. AA. en la asignación de estos 
recursos, salvaguardando sus notas distintivas de participación fiscal, gestión global, 
finalidad social y colaboración cívica a través de las organizaciones sociales".

Valladolid, 9 de marzo de 2016.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Carlos Javier Amando Fernández Carriedo
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